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En el marco de la Estrategia de Orientación 
Educativa de la CAE 2023-2026, en lo que al 
Plan de Orientación en la Formación Profesional 
se refiere y con el objetivo de fortalecer los 
recursos y capacidades del departamento de 
información y orientación profesional para 
promover intervenciones más eficientes e 
integrales, se propone formar a las personas 
de los centros de FP Euskadi en materia de 
Información y Orientación Profesional.

Con el fin de que orientadoras y orientadores 
puedan dar respuesta a posibles preguntas 
relativas a la información y orientación en 
Formación Profesional, presentamos un 
conjunto de recursos que permitan acceder a 
webs de organismos oficiales responsables de 
legislar y difundir información sobre 
cualificación y recualificación en Formación 
Profesional y acceso al mundo laboral, y que 
faciliten información sobre la Formación 
Profesional en general.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/planak/es_def/adjuntos/Plan_orientacion_23_26_def_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/planak/es_def/adjuntos/Plan_orientacion_23_26_def_c.pdf


Este documento se concibe como un recurso vivo, en 
continua actualización, que reúne enlaces y materiales 
de interés para la orientación en Formación Profesional. 
Dado que se trata de una recopilación dinámica y abierta, 
algunos enlaces pueden modificarse o dejar de estar activos 
con el tiempo. Se recomienda revisar periódicamente la 
información y verificar las fuentes para asegurar el acceso a 
los contenidos más recientes y relevantes.



BLOQUE I
INFORMACION GENERAL 
DEL SISTEMA DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL

FORMACIÓN PROFESIONAL EUSKADI

Grado A: Acreditación parcial de competencia 
 (niveles 1, 2 o 3)

Grado B: Certificado de competencia   
(niveles 1, 2 o 3)	

Grado C: Certificado profesional 
(niveles 1, 2 o 3)

Grado D: Ciclos formativos de formación profesional

Grado E: Cursos de especialización

Programas de especialización

ESQUEMA GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO

Enseñanzas de régimen especial
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formación profesional 
euskadi

C

B

A

D

E

GRADO A: 
Acreditación parcial de competencia
Un resultado resultado de aprendizaje 
incluido en una oferta superior

GRADO B: 
Certificado de competencia
Un módulo profesional incluido en una 
oferta superior

GRADO C:
Certificado Profesional 
Niveles 1, 2 y 3

GRADO D:
Ciclos Formativos de F.P.
Grado básico, medio y superior 
(Técnico Básico, Técnico y Técnico 
Superior)

Grado E: 
Cursos de Especialización
En Grado medio (Especialista) o
en Grado superior (Máster 
Profesional)

FORMACIÓN 
CONTINUA A LO 
LARGO DE LA VIDA

CAPITALIZABLE

INTEGRADA

FLEXIBLE

ORIENTACIÓN PROFESIONAL
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GRADO A: ACREDITACIÓN PARCIAL DE COMPETENCIA. (niveles 1, 2 o 3).

GRADO B: CERTIFICADO DE COMPETENCIA.  (niveles 1, 2 o 3).

GRADO C: CERTIFICADO PROFESIONAL (niveles 1, 2 o 3).

GRADO D: CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciclos formativos de Grado Básico:

Oferta elemental del Sistema de Formación Profesional, destinada, preferentemente, a personas trabajadoras con 
necesidad de actualizar sus competencias

Oferta formativa de carácter parcial, coincidente con un módulo profesional incluido en el Catálogo Modular de 
Formación Profesional, destinada, preferentemente, a las personas trabajadoras con necesidad de actualización de 
sus competencias. Siempre estará asociada a uno o varios estándares de competencia profesional.

Oferta parcial acumulable compuesta por varios módulos profesionales con alta significación en el mercado 
laboral.

Ofertas conducentes a la obtención de los títulos de Técnico Básico (Grado Básico), Técnico (Grado Medio), o 
Técnico Superior (Grado Superior) de Formación Profesional.

Con carácter general, son ciclos formativos de grado básico, los vinculados a estándares de competencia de nivel 
1 del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, que tienen por objeto la adquisición de las 
competencias profesionales y para la empleabilidad, así como de las competencias del aprendizaje permanente a 
lo largo de la vida.

Acceso: 

Acceso: 

Acceso: 

Acceso: 

Titulación que se obtiene:

Titulación que se obtiene:

Titulación que se obtiene:

Titulación que se obtiene:

No se exigen requisitos académicos o 
profesionales.

No se exigen requisitos académicos o 
profesionales

Acreditación parcial de competencia.

Certificado de competencia.

Certificado profesional.

“Graduada o graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y el título de Técnica Básica” o “Técnico 
Básico en la especialidad correspondiente.”

Duración: 2 cursos académicos (2.081 horas).

Consultar aquí los requisitos necesarios.

Consultar aquí los requisitos necesarios.

https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
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Ciclos formativos de Grado Medio

Ciclos formativos de Grado Superior

Cursos de Especialización de Grado Medio

Cursos de Especialización de Grado Superior

GRADO E: CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

Son ciclos formativos de grado medio, con carácter general, los vinculados a estándares de competencia de 
nivel 2 del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

Son ciclos formativos de grado superior, con carácter general, los vinculados a estándares de competencia de 
nivel 3 del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

Ofertas que complementan las competencias de las personas que ya disponen de un título de FP o que 
cumplen con las condiciones de acceso a los cursos.

Acceso: 

Acceso: 

Acceso:

Acceso:

Titulación que se obtiene:

Titulación que se obtiene:

Titulación que se obtiene:

Titulación que se obtiene:

Técnica o técnico de Formación Profesional.

Técnica o técnico superior de Formación Profesional.

Especialista del perfil profesional del título

Máster en Formación Profesional.

Duración: 2 cursos académicos (2.182 horas).

Duración: 2 cursos académicos (2.182 horas).

Duración: Entre 600 y 900 horas.

Duración: Entre 600 y 900 horas.

Consultar aquí los requisitos necesarios.

Consultar aquí los requisitos necesarios.

Consultar aquí los requisitos necesarios.

Consultar aquí los requisitos necesarios.

https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
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Ciclos formativos de Grado Medio

Ciclos formativos de Grado Superior

Cursos de Especialización de Grado Medio

Cursos de Especialización de Grado Superior

Condiciones impartición: Titulación que se obtiene:

La Viceconsejería de Formación Profesional expedirá 
una certificación del programa a aquellas personas 
que sean evaluadas positivamente en el mismo.

Consultar aquí las condiciones

ESQUEMA GENERAL DEL
SISTEMA EDUCATIVO

PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN:
Formaciones propias de Euskadi diseñadas para responder a las necesidades de cualificación avanzada de sectores 
estratégicos y potenciar la empleabilidad a través de la especialización profesional.

https://www.euskadi.eus/web01-
bopv/es/bopv2/datos/2026/03/2601052a.pdf
https://www.euskadi.eus/web01-
bopv/es/bopv2/datos/2026/03/2601052a.pdf
https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:6b2ea309-dc77-4289-9879-e1cf9aeed3e4/esquema-ensenanzas-actualizado23-01.jpg
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ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Si estás interesada/o en estudiar alguna de las enseñanzas de régimen especial puedes acceder a los siguientes enlaces 
para informarte:

Deportes 

Danza Arte dramático

MúsicaArtes plásticas y diseño 	

https://www.euskadi.eus/web01-a2hikast/es/contenidos/informacion/inn_ord_pruebas_deportivas/es_def/index.shtml
https://www.euskadi.eus/ensenanzas-de-regimen-especial-ensenanzas-elementales-y-profesionales-de-danza/web01-a2hikast/es/
https://www.euskadi.eus/ensenanzas-artisticas-superiores-de-arte-dramatico/web01-a2hikast/es/
https://www.euskadi.eus/ensenanzas-de-regimen-especial-musica/web01-a2hikast/es/
https://www.euskadi.eus/web01-a2hikast/es/contenidos/informacion/ens_artes_plasticas_diseno/es_def/index.shtml


BLOQUE II
PARA PERSONAS 
INTERESADAS EN 
ESTUDIAR FP

OFERTA DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Itinerarios y sus salidas académicas, formativas y 
profesionales	

¿Cómo puedo elegir qué título de FP se adapta mejor  
a mis intereses?	

Información de todos los títulos ofertados en Euskadi	

¿Qué modalidades puedo encontrar en la oferta?

¿Dónde puedo estudiar en otras Comunidades 
Autónomas?

¿Puedo matricularme en un solo módulo?

¿Qué requisitos tengo que cumplir para acceder a 
FORMACIÓN PROFESIONAL en modo presencial?

¿Cómo funciona el proceso de admisión en Ciclos 
Formativos de FP?	

¿Cuándo y cómo solicito plaza de FP?	

Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos	

Pruebas Libres para la Obtención de Títulos de FP

¿Qué titulación obtengo al finalizar los estudios?	

14

14

14

14
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15

15

15
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16

16
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OFERTAS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL

ITINERARIOS Y SUS SALIDAS ACADÉMICAS, FORMATIVAS Y PROFESIONALES

¿CÓMO PUEDO ELEGIR QUÉ TÍTULO DE FP SE ADAPTA MEJOR A MIS 
INTERESES?

INFORMACIÓN DE TODOS LOS TÍTULOS OFERTADOS EN EUSKADI

Con ayuda de estas herramientas puedes orientar tu itinerario en la formación profesional:

Si no tienes claro el Ciclo Formativo de FP que deseas estudiar, puedes pedir orientación en cualquier centro de FP o 
completar un test (fpbide) que te propondrá 5 ciclos formativos en función de tus respuestas:

En la Web del Departamento de Educación puedes consultar la oferta formativa de FP en Euskadi actualizada tanto por 
localidades y centros como por Familias Profesionales y niveles educativos, así como la modalidad, el idioma e itinerario 
en la que se imparte cada formación.

La información más completa sobre cada uno de los títulos de formación profesional en Euskadi la puedes encontrar en 
la Web IVAF y en la Herramienta SIFP.

En la web del Gobierno Vasco y en Google Play puedes encontrar la APP FP Euskadi que te ayuda a consultar la oferta 
de manera intuitiva en tu móvil.

Otros lugares para informarte de la oferta son los siguientes:

Otros lugares interesantes para buscar información que pueden servirte en la elección de un título de formación 
profesional son los siguientes:

	» Decide tu itinerario - herramienta orientativa

	» Perfiles profesionales en los ciclos formativos

	» Fpbide

	» Futurelan

	» Lanbide: Grado de inserción laboral de los ciclos formativos

	» Etorlan

	» SITUACIÓN ACTUAL DE LA FP VASCA.- Respondiendo a los retos

	» Puertas abiertas de los centros de FP (Pregunta fechas en el centro de tu interés).

	» Ikaslan Bizkaia

	» Ikaslan Araba

	» Ikaslan Gipuzkoa

	» HETEL

	» AICE-IZEA

	» Ferias informativas sobre FP (Avanza, entre otras).

https://www.euskadi.eus/informacion/oferta-formativa-de-fp-en-la-capv/web01-a2hlanhz/es/
https://ivac-eei.eus/es/
https://www1.hezkuntza.net/LHSIFP/?locale=es
https://play.google.com/store/apps/details?id=net.irekisoft.fpeuskadi.es&hl=es&gl=US&pli=1
https://www.todofp.es/decidefp/datos-iniciales
https://todofp.es/orientacion-profesional/notengoclaroqueestudiar/perfiles-profesionales.html
https://futurelan.eus/eu/?lang=eu
https://www.lanbide.euskadi.eus/situacion-laboral-diciembre-2023-promocion-fp-2022/weblan00-content/es/
https://www.adegi.es/adegi/etorlan-202107/index.php?&nav=eu
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/lh_euskal_plana/es_def/adjuntos/CAST-SITUACION-ACTUAL-FP-VASCA.pdf
https://www.fpbide.com/eu/index.html
https://www.ikaslanbizkaia.eus/es/
https://ikaslanaraba.eus/
https://www.ikaslangipuzkoa.eus/es?set_language=es
https://hetel.eus/
https://aice-izea.com/
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¿QUÉ MODALIDADES PUEDO ENCONTRAR EN LA OFERTA?

¿DÓNDE PUEDO ESTUDIAR EN OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS?

¿PUEDO MATRICULARME EN UN SOLO MÓDULO?

¿QUÉ REQUISITOS TENGO QUE CUMPLIR PARA ACCEDER A FORMACIÓN 
PROFESIONAL EN MODO PRESENCIAL?

¿CÓMO FUNCIONA EL PROCESO DE ADMISIÓN EN CICLOS FORMATIVOS DE FP?

Es la modalidad más demandada y supone la asistencia regular a clases para no perder el derecho a la 
evaluación continua. Esta oferta puede ser diurna, vespertina o nocturna.

Si quieres estudiar en otra Comunidad Autónoma en el siguiente enlace puedes consultar donde se oferta cada 
título en todo el Estado.

También tienes la posibilidad de estudiar a distancia en otras Comunidades Autónomas.

Si te queda algún módulo pendiente para obtener un título de FP, puedes contactar con el centro que imparta esa 
formación. Enlace.

Los requisitos de acceso a FP para los Certificados profesionales, Ciclos formativos de Grado Básico, Ciclos 
Formativos de Grado Medio, Ciclos Formativos de Grado Superior y Cursos de Especialización puedes consultarlos 
en el siguiente enlace.

Todas las personas interesadas en participar en el proceso de adjudicación de plazas en un ciclo de Formación 
Profesional deberán realizar la preinscripción.

No está limitado el número de plazas a solicitar en la preinscripción. Cuanto mayor sea el número de plazas 
solicitadas, mayor será la probabilidad de que el sistema le adjudique una plaza. Por ello recomendamos introducir, 
al menos, 10 opciones en la solicitud.

Las personas que no realizan la preinscripción, sólo podrán matricularse en el plazo extraordinario (ver calendario) 
en aquellas plazas ofertadas que no hayan sido adjudicadas.

En este enlace encontrarás información relativa a oferta de ciclos formativos, proceso, cuotas y preferencias de 
admisión a FP Grado Básico, Medio y Superior y Cursos de Especialización, listados y normativa aplicable.

En Euskadi esta oferta se imparte en el CIFP de Aprendizajes Virtuales y Digitalizados. (BIRTLH). Es 
un centro único y singular que ofrece formación flexible con oferta modular para permitir distintos 
itinerarios de aprendizaje a quienes no pueden acceder a una formación presencial. Cuando las 
competencias del módulo lo requieren, la formación telemática puede combinarse con sesiones 
presenciales que se imparten a través de una extensa red de centros colaboradores, permitiendo dar 
servicio al alumnado en los tres territorios 

www.birt.eus

PRESENCIAL

TELEMÁTICA Y SEMIPRESENCIAL

https://www.todofp.es/como-cuando-y-donde-estudiar.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/fpadistancia/oferta-formativa.html
https://www.euskadi.eus/informacion/oferta-formativa-de-fp-en-la-capv/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/requisitos-de-acceso-a-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/proceso-de-adjudicacion-de-plazas-en-ciclos-formativos-de-fp/web01-a2hlanhz/es/
https://www.birt.eus
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¿CUÁNDO Y CÓMO SOLICITO PLAZA DE FP?

PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS

PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE FP

Las fechas de preinscripción y matrícula, así como todo lo relativo al proceso de admisión de alumnos (tasas, cupos, 
notas de corte, etc.) puede ser consultado en el siguiente enlace. 

Las fechas aproximadas son:

	» PLAZO ORDINARIO: MAYO.

	» PLAZO EXTRAORDINARIO: SEPTIEMBRE.

Las Pruebas de Acceso a los Ciclos Formativos se organizan para dar una oportunidad de cursar los mismos a quienes no 
pueden acceder por vía directa al no tener la titulación académica requerida. 

El objeto de las Pruebas de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Medio es el de acreditar los conocimientos y habili-
dades suficientes para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

El objeto de las Pruebas de Acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior, es el de acreditar que los aspirantes poseen 
la madurez en relación con los objetivos de bachillerato, así como los conocimientos específicos que se requieren para 
el ciclo al que deseas acceder.

La Administración Educativa podrá reservar un porcentaje del total de plazas que en cada Ciclo Formativo y curso esco-
lar se oferten, para alumnos/as que hayan superado las pruebas de acceso.

Las pruebas podrán realizarse en euskera o en castellano, siendo las alumnas y los alumnos quienes deciden el idioma 
por el que optan.

La superación de la prueba de acceso a los Ciclos Formativos tendrá validez en todo el Estado.

En este enlace encontrarás más información sobre: 

	» Inscripción.

	» Calendario.

	» Procedimiento.

	» Requisitos de admisión.

	» Estructura de la prueba y temarios, entre otros.

Permiten a las personas interesadas, que cumplan los requisitos, la obtención de los Títulos de Técnica o Técnico y 
Técnica Superior o Técnico Superior.

En este enlace encontrarás toda la información sobre características de estas pruebas, matriculación, requisitos, títulos, 
módulo de proyecto, solicitud del título y listados.

https://www.euskadi.eus/informacion/calendario-de-la-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/pruebas-libres-para-la-obtencion-de-titulos-de-fp/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/pruebas-de-acceso-a-ciclos-formativos/web01-a2hlanhz/es/
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¿QUÉ TITULACIÓN OBTENGO AL FINALIZAR LOS ESTUDIOS?

Los títulos tienen carácter oficial y la misma validez académica y profesional en todo el Estado.

«Título de profesional básico » y  
«Título de Graduada/o en ESO ».

«Título de Técnico/Técnica Superior » 
(educación superior).

«Título de Técnico/Técnica » (educación 
secundaria post-obligatoria).

«Especialista»  (si el Curso es de Grado Medio). 

«Máster de Formación Profesional»  (Si el Curso 
es de Grado Superior). 

Ciclos Formativos de Grado Básico: 

Ciclos Formativos de Grado Superior: 

Ciclos Formativos de Grado Medio: 

Cursos de especialización:



BLOQUE III
PARA PERSONAS QUE 
ESTUDIAN FP

FP DUAL	

EXENCIONES, EQUIVALENCIAS, HOMOLOGACIONES  
Y CONVALIDACIONES	

Exenciones

Equivalencias

Homologaciones	

Convalidaciones

FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL	

Itinerarios

ORIENTACIONES PARA LA ATENCIÓN AL ALUMNADO 
CON NEAE EN FORMACIÓN PROFESIONAL

IKASGUNEA

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN

Emprender desde mi centro de FP	

Creación de empresas	

GESTIÓN DE TU ITINERARIO PROFESIONAL
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Todas las ofertas de formación profesional conducentes a la expedición de un Certificado Profesional, un Título de 
Formación Profesional, un Título de Especialista o un Máster de Formación Profesional, se efectuarán, con carácter dual, 
bajo uno de los siguientes regímenes de oferta:

La Inspección de educación del Departamento de Educación del Gobierno Vasco publica anualmente un documento 
con toda la información actualizada sobre exenciones, equivalencias, homologaciones y convalidaciones.

	» Inspección educativa – Gobierno Vasco. Formación profesional – exenciones, convalidaciones, equivalencias 
y homologaciones – curso 2025-2026.

La exención tiene validez a efectos académicos. Consiste en la liberación de cursar un módulo o materia, por razones 
que deben estar contempladas en la normativa vigente.

INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN. EXENCIONES, CONVALIDACIONES EQUIVALENCIAS Y 
HOMOLOGACIONES

EXENCIONES 

En esta página podrás informarte de una manera cómoda y sencilla de todo lo relacionado con el tema:

	» LH Duala Euskadi

RÉGIMEN GENERAL:  Sin vinculación contractual con la empresa.

RÉGIMEN INTENSIVO: Con vinculación contractual con la empresa a través de un Contrato para la Formación 
en Alternancia o una Beca sufragada por la empresa. Computa para el cálculo de la pensión.

FP DUAL

EXENCIONES, EQUIVALENCIAS, 
HOMOLOGACIONES Y 
CONVALIDACIONES

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/hezkuntza_ikuskaritza_dok_lh/es_def/adjuntos/CONVALIDACIONES-25-26.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/hezkuntza_ikuskaritza_dok_lh/es_def/adjuntos/CONVALIDACIONES-25-26.pdf
https://www.fpeuskadidual.eus/
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Las equivalencias se otorgan por estudios completos. Son de público reconocimiento, al ser publicadas en el BOE. Es 
el reconocimiento de que un título (o un conjunto de estudios superados por el interesado) tiene los mismos efectos 
que otro. En todo caso, la equivalencia no da derecho a obtener el título actual o equivalente.

Efectos de la equivalencia:

	» VALIDEZ PROFESIONAL. Implica reconocimiento para posibilitar el acceso a empleos públicos o privados que 
exijan un determinado nivel de formación.

	» VALIDEZ ACADÉMICA: Implica reconocimiento como requisito de acceso para la continuidad de itinerarios 
formativos formales.

Las equivalencias de estudios y títulos no universitarios se pueden consultar en la web del Departamento de 
Educación del Gobierno Vasco.

Las homologaciones de títulos, diplomas o estudios extranjeros de educación no universitaria suponen la declaración 
de equivalencia, con todos los efectos académicos y profesionales, con los títulos del sistema educativo español 
vigente. Se solicitan, en esta Comunidad, al servicio de Ordenación Académica del Departamento de Educación.

La tramitación para homologación total o parcial de estudios extranjeros no universitarios se realiza desde la 
aplicación informática creada por el Departamento de Educación del Gobierno Vasco. La información relativa a este 
procedimiento se encuentra en la web del Dpto. de Educación del GV.

Las convalidaciones tienen validez a efectos académicos y a efectos laborales, de manera que se pueden incorporar al 
sistema educativo en el nivel correspondiente. Consisten en la confirmación de que una formación está superada por 
otra que se aporta.

Puedes solicitar convalidaciones entre: 
	» Módulos profesionales de distintos ciclos formativos.

	» Estándares de competencia acreditados por un procedimiento de acreditación de competencias.

	» Estudios extranjeros de FP cuando no se obtenga la homologación.

	» Créditos de educación superior entre FP y estudios universitarios.

	» Módulos profesionales pertenecientes a ciclos formativos de grado medio y materias de bachillerato, en los 
términos que determine la norma que regule cada ciclo.

Entre los ciclos Formativos de un mismo grado puedes convalidar:
	» Inglés profesional.

	» Digitalización aplicada al sector productivo siempre que se trate de ciclos formativos de la misma familia 
profesional.

	» Sostenibilidad aplicada al sector productivo, siempre que se trate de ciclos formativos de la misma familia 
profesional.

No son susceptibles de convalidación:
	» Formación en empresa.

	» Proyecto intermodular.

	» Inglés profesional entre grado medio y superior.

	» Digitalización entre grado medio y superior.

EQUIVALENCIAS

HOMOLOGACIONES

CONVALIDACIONES

https://www.euskadi.eus/equivalencias-de-titulos-y-estudios-no-universitarios/web01-a3hakade/es/
https://www.euskadi.eus/equivalencias-de-titulos-y-estudios-no-universitarios/web01-a3hakade/es/
https://www.euskadi.eus/homologacion-o-convalidacion-de-titulos-o-estudios-extranjeros-no-universitarios/web01-a3hakade/es/
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FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL
La formación profesional inicial está diseñada para atender a un alumnado muy diverso.  Al término de los estudios de 
esta formación, el objetivo es acreditar el Título de Educación Secundaria Obligatoria, el Título de Grado Básico, y en 
su caso de Grado Medio, así como un certificado profesional, que tienen por objeto la adquisición de competencias 
profesionales y para la empleabilidad, así como de competencias para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Para atender a estos colectivos, la FP Inicial estará estructurada en diferentes itinerarios.  
Son los siguientes:

	» ITINERARIOS ORDINARIOS DE APRENDIZAJE:  
El objetivo de este itinerario es la acreditación del título de grado básico y de ESO, cursando una formación a 
lo largo de dos años.

	» ITINERARIOS INTEGRADOS DE APRENDIZAJE:  
El objetivo de este itinerario es la acreditación del título de grado básico y de grado medio, cursando una 
formación estructurada a lo largo de cuatro años. 

	» ITINERARIOS ADAPTADOS DE APRENDIZAJE:  
La duración de estos itinerarios será de tres cursos académicos en el que el currículo se complementa con 
refuerzo de competencias transversales, y existen dos modalidades: una para alumnado con Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo y otra para alumnado mayor de 16 años sin estudios previos 

	» ITINERARIOS FLEXIBLES DE APRENDIZAJE:  
El aprendizaje se basará en  módulos profesionales específicos de CFGB con refuerzo de competencias 
transversales posibilitando la adquisición de certificados de competencia y certificados profesionales a un 
ritmo adaptado a las necesidades del alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.

ITINERARIOS
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IKASGUNEA

Las medidas de atención a la diversidad se organizan en tres tipos: medidas. universales, dirigidas a todo el alumnado 
y basadas en los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA); medidas complementarias, destinadas 
a superar barreras cuando las universales resultan insuficientes; e intensivas, planificadas de forma específica por el 
equipo docente con el asesoramiento del equipo de orientación y, cuando proceda, de servicios de apoyo a la educación 
y de inspección educativa. Se recogerán en los documentos institucionales del centro. 

Se considera alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) aquel que presenta situaciones 
personales, sociales o educativas que requieren apoyos específicos, como discapacidad, trastornos de conducta, 
trastorno del desarrollo del lenguaje, trastornos del desarrollo del aprendizaje (dislexia, discalculia, disortografía...), 
TDA-H, altas capacidades, desconocimiento de la lengua de aprendizaje, incorporación tardía o situaciones de 
vulnerabilidad. 

El documento ofrece adaptaciones metodológicas y para la evaluación ajustadas a la Formación Profesional y destaca 
que el Aprendizaje Colaborativo Basado en Retos (ETHAZI), modelo de enseñanza de FP Euskadi, constituye un 
contexto idóneo para dar respuesta a la diversidad. Las características de este modelo —como el trabajo colaborativo, la 
flexibilidad organizativa, la coordinación del equipo docente y la evaluación formativa— ofrecen amplias posibilidades 
para atender a la diversidad del alumnado y facilitar el proceso de aprendizaje de todo el alumnado. 

Por otra parte, y dada la importancia de la empresa en la FP Euskadi, se recogen adaptaciones para la formación en 
empresa.

Ikasgunea es un Portal a disposición de la ciudadanía donde el Departamento de Educación da acceso al alumnado 
y a sus familias a la información académica de la que dispone, proporcionando un canal de comunicación que 
pueda servir de interrelación entre la ciudadanía y la Administración.

www.ikasgunea.euskadi.eus

Orientaciones para la atención 
al alumnado con NEAE en 
Formación Profesional
En el siguiente enlace se encuentran las orientaciones para garantizar una respuesta educativa inclusiva y equitativa al 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) en la Formación Profesional, conforme al Decreto 
78/2024 del País Vasco. Su finalidad es asegurar el acceso, la permanencia, la participación y la progresión del alum-
nado, promoviendo contextos educativos inclusivos que favorezcan el aprendizaje, el desarrollo competencial y el 
bienestar.

ORIENTACIONES PARA LA ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO 
(NEAE) EN FORMACIÓN PROFESIONAL - Instituto Vasco del Talento en la FP Euskadi

https://inklusiogunea.euskadi.eus/documents/30459257/30474781/neae_hlbp.pdf/9482e1f5-70e0-c16c-dfe5-30644570f136
https://ikasgunea.euskadi.eus/es/inicio
https://tknika.eus/cont/proyectos/programa-urratsbat-de-acompanamiento-para-la-creacion-de-empresas/
https://www.itlent.eus/es/transferencia/recursos/orientaciones-para-la-atencion-al-alumnado-con-necesidades-especificas-de-apoyo-educativo-neae-en-formacion-profesional
https://www.itlent.eus/es/transferencia/recursos/orientaciones-para-la-atencion-al-alumnado-con-necesidades-especificas-de-apoyo-educativo-neae-en-formacion-profesional
https://www.itlent.eus/es/transferencia/recursos/orientaciones-para-la-atencion-al-alumnado-con-necesidades-especificas-de-apoyo-educativo-neae-en-formacion-profesional
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EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN

Ikasenpresa es un programa educativo que se desarrolla en torno a la creación de empresas escolares en las aulas. Este 
proyecto tiene entre sus objetivos acercar el mundo de la empresa al aula, potenciando el desarrollo de capacidades 
emprendedoras (creatividad, innovación, trabajo en equipo, toma de decisiones, iniciativa, liderazgo, compromiso 
y determinación, negociación, etc.), estimular el acercamiento a otras culturas y realidades sociales y promocionar la 
cooperación entre centros escolares.

Entendemos la cultura emprendedora como el conjunto de valores, actitudes, habilidades y comportamientos que 
fomentan y apoyan la creación y desarrollo de nuevas ideas y oportunidades, así como la capacidad de llevarlas a la 
práctica.

Planteamos el reto de crear y poner en marcha una idea emprendedora, donde el alumnado es el actor principal. Para 
llevar adelante este reto proponemos a los equipos docentes que las ideas emprendedoras estén relacionadas con 
la familia profesional, que sean innovadoras y que, teniendo en cuenta los Valores 4.0, generen no solamente valor 
económico sino también valor social o cultural, contribuyendo a una transformación social más integradora. 

Urratsbat es un programa de acompañamiento en la creación de empresas dirigido al alumnado de los Centros de 
Formación Profesional de grado medio y superior, a exalumnos/as del Centro y a cualquier persona que tenga relación 
con el Centro a través de cursos de Formación no reglada o Formación no presencial.

Urratsbat proporciona a la persona emprendedora un servicio de asesoramiento integral en el proceso de puesta en 
marcha de su empresa, la posibilidad de utilizar una oficina debidamente equipada en el Centro de Enseñanza para los 
primeros meses de funcionamiento de la empresa y si el proyecto así lo requiere, la posibilidad de usar otras instalaciones, 
como talleres del centro para realizar los prototipos del producto en fase de estudio.

EMPRENDER DESDE MI CENTRO DE FP

CREACIÓN DE EMPRESAS

IKASENPRESA CULTURA EMPRENDEDORA

PROYECTO URRATSBAT

https://www.itlent.eus/eu/ikerketa/kultura-ekintzailea
https://www.itlent.eus/es/investigacion/cultura-emprendedora
https://tknika.eus/cont/proyectos/programa-urratsbat-de-acompanamiento-para-la-creacion-de-empresas/
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GESTIÓN DE TU ITINERARIO 
PROFESIONAL
El acceso al mundo laboral no es una tarea fácil. Por eso, a continuación, te ofrecemos algunas pautas que te serán 
útiles para que sepas cómo comenzar a buscar trabajo, a dónde dirigirte, ¿qué hacer? 

Principalmente son tres los pasos en los que tendrás que prestar una especial atención: 

	» La carta de presentación

	» Tu currículum vitae 

	» La entrevista personal

En este Enlace del Gobierno Vasco encontrarás información y consejos muy útiles.

También te pueden ayudar las indicaciones para la búsqueda de trabajo que hay en el área de orientación de TodoFP.

Uno de los formatos de currículum más reconocido en Europa es el CV Europass. A las empresas y las instituciones 
educativas les resulta familiar y lo encuentran fácil de usar.

Para empezar, tendrás que crear tu perfil Europass, incluyendo datos sobre tu educación, formación, experiencia 
laboral y capacidades. Cuando hayas rellenado el perfil Europass, podrás obtener todos los currículums que necesites 
con solo unos clics. Selecciona la información que quieres incluir, elige el modelo que prefieres y Europass hará el 
resto. 

Puedes crear, almacenar y compartir tu currículum en 31 idiomas. Tras descargar tu CV Europass, consérvalo en tu 
Biblioteca Europass y compártelo con empresas, EURES y otros portales de empleo.

DigComp es un marco detallado para el desarrollo de la competencia digital de los ciudadanos en Europa. El marco 
proporciona la descripción detallada de todas las habilidades necesarias para ser competente en entornos digitales y 
las describe en términos de conocimientos, habilidades y actitudes y aporta los niveles dentro de cada competencia. 
Enlace

EUROPASS (QUIERO TRABAJAR EN EL EXTRANJERO)

MARCO EUROPEO DE COMPETENCIAS DIGITALES 

El Suplemento Europass es un documento adjunto a un Título oficial de Formación Profesional, destinado a facilitar 
la comprensión a terceros, en particular a empleadores o instituciones de otro país, del significado del Título en 
términos de las competencias adquiridas por su titular.

El Suplemento Europass no es un sustituto del título oficial sino un complemento informativo en español y en inglés.

	» Descarga los suplementos del Ciclo Formativo, curso de especialización, certificado profesional o título 
LOGSE.

LENGUAS EXTRANJERAS

	» Marco Europeo de referencia para las lenguas

https://www.euskadi.eus/busqueda/carta-personal-curriculum-y-entrevista/web01-ejeduki/es/
https://todofp.es/orientacion-profesional.html
https://eures.europa.eu/index_es
https://epale.ec.europa.eu/es/content/marco-europeo-de-competencias-digitales-digcomp
https://www.todofp.es/orientacion-profesional/quieroestudiarotrabajareneuropa/movilidad.html
https://www.todofp.es/orientacion-profesional/quieroestudiarotrabajareneuropa/movilidad.html
https://europass.europa.eu/es/common-european-framework-reference-language-skills
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El Decreto 47/2012, de 3 de abril, de reconocimiento de los estudios oficiales realizados en euskera y de exención 
de la acreditación con títulos y certificaciones en euskera, tiene como objeto el reconocimiento de los estudios 
oficiales realizados en euskera según los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas y la 
exención de la necesidad de su acreditación con títulos y certificaciones lingüísticas en euskera.

En el mencionado Decreto se regulan:

	» Las exenciones relacionadas con el título de Bachiller y Técnico Superior de FP.

	» Las exenciones relacionadas con el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y Técnico de FP.

Registro unificado de títulos y certificados de Euskera

FP Euskadi ofrece una amplia formación profesional en modelo D.  Consultar este enlace

En el siguiente enlace se pueden consultar los reconocimientos de estudios de grado por estudios de Ciclos Forma-
tivos de Grado Superior de FP aceptados en las universidades del País Vasco

También puedes buscar información en: 

	» Servicio de orientación Universitaria de la Universidad del País Vasco.

	» Accesos desde los Ciclos Formativos de Grado Superior

	» Reconocimientos de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 

	» Reconocimientos de la Universidad de Deusto

	» Reconocimientos de Mondragon Unibertsitatea

ESTUDIAR EUSKERA

ESTUDIAR EN EUSKERA 

FP Y UNIVERSIDAD: RECONOCIMIENTO PARCIAL DE ESTUDIOS DE GRADO POR 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FP

	» HABE EUSKALTEGIAK

	» AEK EUSKALTEGIAK

	» INGURA

FORMACIÓN EN IDIOMAS

	» Escuelas oficiales de idiomas de euskadi

https://www.euskadi.eus/informacion/oferta-formativa-de-fp-en-la-capv/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/fp-y-universidad/web01-a2hlanhz/es/
https://www.habe.euskadi.eus/euskaltegiak/webhabe00-edukiak/eu/
https://www.aek.eus/eu/
https://www.euskadi.eus/informacion/oferta-formativa-de-fp-en-la-capv/web01-a2hlanhz/es/
https://www.euskadi.eus/reconocimiento-de-los-estudios-oficiales-realizados-en-euskera-y-de-exencion-de-la-acreditacion-con-titulos-y-certificaciones-linguisticas-en-euskera/web01-a2etzeb/es/
https://www.ehu.eus/es/web/sou
https://www.ehu.eus/es/web/unibertsitaterako-sarbidea/vias-de-acceso/bachillerato-y-ciclos-formativos-de-grado-superior/acceso-desde-ciclos-formativos-grado-superior
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/lhuniber/es_def/adjuntos/Reconocimientos_creditos_FP_Mondragon_abril2024.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/lhuniber/es_def/adjuntos/Reconocimiento_creditos_FP_UPV_EHU_mayo2024.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/lhuniber/es_def/adjuntos/Reconocimiento_creditos_FP_Deusto_Mayo2024.pdf
https://inguraonline.eus/?lang=eu
https://www.euskadi.eus/ensenanzas-de-idiomas-escuelas-oficiales-de-idiomas/web01-a3hheoi/es/
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BLOQUE IV
DEL AULA A LA EMPRESA, 
INSERCION LABORAL

INSERCIÓN LABORAL  

Lanbide (Servicio Vasco de Empleo)

Programas para la inserción laboral

SEPE - Mercado de trabajo de las personas tituladas

PROFESIONES REGULADAS
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La Formación Profesional para el Empleo comprende la formación dirigida a personas trabajadoras desempleadas. 

www.lanbide.euskadi.eus

Una profesión regulada es aquella que, para su ejercicio, exige el cumplimiento de requisitos específicos establecidos 
por ley o normativa. Estos requisitos suelen contemplar la obtención de un título oficial de FP o un certificado profesional 
correspondiente a la profesión en cuestión.

En los títulos profesionales aparecen detalladas en la Disposición Adicional “Titulaciones equivalentes y vinculación con 
capacitaciones profesionales”. En los certificados profesionales aparecen en el apartado “Entorno Profesional” y/o en 
“Requisitos necesarios para el ejercicio profesional”.

Siempre hay que revisar la normativa que regula la profesión ya que, en ocasiones, lo que aparece en el Real Decreto/
Decreto del título/Certificado Profesional, está obsoleto.

En la página del SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal) encontrarás información sobre la contratación en función de 
la titulación. 

www.sepe.es/

LANBIDE (SERVICIO VASCO DE EMPLEO

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL

SEPE - MERCADO DE TRABAJO DE LAS PERSONAS TITULADAS

INSERCIÓN LABORAL 

PROFESIONES REGULADAS

«Certificado de Profesionalidad 
agrupadas por familias.» 

« Título de FP agrupadas  
por familias.» 

LIBRO DE PROFESIONES REGULADAS

(Grado Superior)

Becas global 
training 

https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/que-es-observatorio/informacion-titulaciones.html
https://www.lanbide.euskadi.eus/informacion/formacion-ofrecida-por-lanbide/weblan00-formacion/es/
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/que-es-observatorio/informacion-titulaciones.html
https://ivac-eei.eus//upload/fondos/documentos/165/libro_profesiones_reguladas_cp.pdf
https://ivac-eei.eus//upload/fondos/documentos/165/libro_profesiones_reguladas_cp.pdf
https://ivac-eei.eus//upload/fondos/documentos/15/libro_profesiones_reguladas_loe.pdf
https://ivac-eei.eus//upload/fondos/documentos/15/libro_profesiones_reguladas_loe.pdf
https://www.lanbide.euskadi.eus/destino/-/lehen-aukera/
https://www.lanbide.euskadi.eus/destino/-/lehen-aukera/
https://www.lanbide.euskadi.eus/destino/-/lehen-aukera/
https://enplegu.ikaslanbizkaia.eus/
https://enplegu.ikaslanbizkaia.eus/
https://basquetrade.spri.eus/talento/programa-global-training/
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BLOQUE V
DE LA EMPRESA AL AULA, 
MI EXPERIENCIA 
PROFESIONAL ME TITULA

ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES

Fases del procedimiento

¿Cómo puedo obtener mi Certificación oficial tras 
pasar por el procedimiento?

SERVICIOS COMARCALES DE MEDIACIÓN DE 
APRENDIZAJE
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El procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no formales 
e informales es un conjunto de actuaciones dirigidas a evaluar y reconocer las competencias profesionales adquiridas 
fuera del ámbito educativo. 

Las competencias profesionales son una puerta hacia una mayor cualificación al facilitar el acceso a nuevos itinerarios 
formativos en el marco del Sistema de Formación Profesional, además de visualizar nuestras habilidades en el mercado 
laboral.

En este enlace a la página del IVAF-EIEI puedes consultar la información relacionada con el mismo y en esta guía puedes 
ver los pasos del procedimiento descritos de manera gráfica.

En la actualidad la inscripción está abierta permanentemente para prácticamente todos los Títulos de FP de 
Euskadi y puede realizarse de manera:

	» Presencial: La inscripción presencial puedes realizarse en los siguientes centros autorizados.

	» Online: La inscripción online se realiza a través de ikasgunea. Debes acceder al proceso PEAC que se 
encuentra en el área de “Procesos administrativos y Ayudas”. 

 
Para ayudarte en la inscripción puedes consultar el Manual de uso de la persona candidata.

Una persona experta te acompañará y orientará durante todo el recorrido recogiendo a través de una entrevista 
profesional tu historial profesional y formativo.

Una comisión de personas expertas analizará tu dossier de competencias y el informe de asesoramiento y 
propondrá la realización de pruebas de competencia si lo considera se necesario.

Tras la resolución recibirás un Plan de Formación donde se te informará de la formación que te falta para poder 
obtener un Grado C (Certificado Profesional) o un Grado D (título de FP).

ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES

INSCRIPCIÓN: 

ASESORAMIENTO:

EVALUACIÓN:

RESOLUCIÓN::

FASES DEL PROCEDIMIENTO:

https://ivac-eei.eus/es/reconocimiento-competencias/
https://ivac-eei.eus/upload/fondos/documentos/298/guia_peac_c_v20241018.pdf
https://ikasgunea.euskadi.eus/documents/d/ikasgunea/gaituz-berria_manual_candidato_v1
https://drive.google.com/file/d/1rce8aS-EwcFUSGplnerNMl3DLwjQU1gt/view
https://ikasgunea.euskadi.eus/es/
https://ikasgunea.euskadi.eus/documents/d/ikasgunea/gaituz-berria_manual_candidato_v1
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El servicio de mediación de aprendizaje es un servicio gratuito del Departamento de Educación, que proporciona 
información sobre actividades de aprendizaje puestas en marcha en una determinada zona o comarca de Euskadi, 
asesora y orienta en relación con los intereses y las posibilidades de las personas interesadas y promueve acciones que 
fomentan la necesidad de aprender a lo largo de la vida.

El servicio de mediación de aprendizaje tiene por objeto acercar la formación y el aprendizaje a lo largo de la vida a toda 
la ciudadanía vasca, con especial atención a las personas más desfavorecidas y alejadas de los circuitos formativos.

En este enlace puedes encontrar los diferentes Servicios de Mediación en función de la localización geográfica. 

¿CÓMO PUEDO OBTENER MI CERTIFICACIÓN OFICIAL TRAS PASAR POR EL 
PROCEDIMIENTO?

	» Para obtener un Certificado Profesional correspondiente a un antiguo Certificado de Profesionalidad debes dirigirte 
a LANBIDE que es quien los emite a día de hoy y hasta la emisión del Certificado correspondiente se puede solicitar 
un Informe de valoración positiva.

	» En el caso de los nuevos Grados C compuestos por módulos profesionales, serán los centros de formación profesional 
donde se haya realizado la matrícula tras la superación del mismo los que emitirán los correspondientes certificados.

	» Para solicitar la convalidación de módulos profesionales de títulos de FP a partir de Unidades de Competencia 
acreditadas, hay que realizar la matrícula en un centro de Formación Profesional.

	» En el portal de Todo FP, puedes solicitar tu informe Formativo-profesional que muestra tu formación y acreditación.

Sede Electrónica -  Ministerio de Educación FP y Deportes

SERVICIOS COMARCALES DE 
MEDIACIÓN DE APRENDIZAJE

https://www.lanbide.euskadi.eus/informacion/preguntas-frecuentes-certificados-de-profesionalidad/weblan00-content/es/
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=2114
https://www.euskadi.eus/informacion/actividades-de-aprendizaje-a-lo-largo-de-toda-la-vida/web01-a2heteik/es/
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ANEXO I. GLOSARIO

1. APRENDIZAJE O EDUCACIÓN FORMAL
El proceso de formación estructurado conducente a una titulación, acreditación o certificación oficial.

2. APRENDIZAJE O EDUCACIÓN NO FORMAL
El proceso de formación estructurado que no conduce a una titulación, acreditación o certificación oficial..

3. APRENDIZAJE INFORMAL
El aprendizaje derivado del desarrollo y práctica de actividades cuya intencionalidad no está vinculada a procesos de 
formación formales o no formales, entre los que se incluye el voluntariado.

4. COMPETENCIAS BÁSICAS
Aquellas que son consideradas necesarias para la realización y desarrollo personal, para participar activamente en la socie-
dad o mejorar la empleabilidad. El desarrollo de estas competencias se realiza por múltiples vías, y queda incorporado en 
cualquier oferta de formación profesional en tanto que promueve el desarrollo integral de la persona.

5. COMPETENCIA PROFESIONAL
El conjunto de conocimientos y destrezas que permiten el ejercicio de la actividad profesional conforme a las exigencias de 
la producción y el empleo. Las competencias profesionales se recogen en los estándares de competencia profesional, que 
servirán para el diseño de cualquier oferta de formación profesional.

6. CUALIFICACIÓN
La competencia para el desempeño de una actividad profesional acreditada oficialmente por títulos, certificados o acredita-
ciones. Exclusivamente en su uso en lo referido al Marco Español de las Cualificaciones (MECU), cualquier título o certificado 
emitido por una institución educativa que acredita haber adquirido un conjunto de resultados del aprendizaje, después de 
haber superado satisfactoriamente un programa de formación en una institución legalmente reconocida en el ámbito del 
Sistema de Formación Profesional.

7. ELEMENTO DE COMPETENCIA
Cada realización profesional que describe el comportamiento esperado de la persona, en forma de consecuencias o 
resultados de las actividades que realiza en el desempeño de una profesión. Constituye la parte menor de un estándar de 
competencia.

8. ESTÁNDAR DE COMPETENCIA
El conjunto detallado de elementos de competencia que describen el desempeño de las actividades y las tareas asociadas 
al ejercicio de una determinada actividad profesional con el estándar de calidad requerido. Será la unidad o elemento de 
referencia para diseñar, desarrollar y actualizar ofertas de formación profesional.

A los efectos de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional 
se entenderá por:

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-5139-consolidado.pdf
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9. FORMACIÓN A LO LARGO DE LA VIDA
El conjunto de la formación inicial y continua de una persona durante su trayectoria vital.

10. FORMACIÓN CONTINUA
Cualquier tipo de formación realizada después de la formación inicial y de la incorporación a la vida activa, dentro o fuera del 
sistema educativo. Tiene como objetivo permitir a la persona adquirir, ampliar o actualizar sus conocimientos o competencias 
de cara a una adaptación, promoción profesional o reconversión de su itinerario de desarrollo personal o profesional. Esta 
denominación no está asociada al tipo de oferta de formación, sino al proceso de aprendizaje en el itinerario formativo de 
cada persona, después de la formación inicial y de la incorporación a la vida laboral activa.

11. FORMACIÓN INICIAL
El itinerario de formación realizada, dentro del sistema educativo, desde el inicio de la escolarización hasta la finalización de 
la permanencia en el mismo, para la incorporación al mundo laboral. Esta denominación no está asociada al tipo de oferta 
de formación, sino al momento en el itinerario formativo de cada persona, durante la formación inicial y previa a la incorpo-
ración a la vida laboral activa. 

12. FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL
La formación profesional que se realiza armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje entre el centro de formación 
profesional y la empresa u organismo equiparado, en corresponsabilidad entre ambos agentes, con la finalidad de la mejora 
de la empleabilidad de la persona en formación.

13. FORMADOR O FORMADORA
Toda persona que ejerza una o varias actividades ligadas a la función de formación, sea en el seno de un centro de formación 
profesional sin pertenecer a los cuerpos docentes del sistema educativo, sea en la empresa u organismo equiparado.

14. INDICADOR DE CALIDAD
El criterio que establece el nivel mínimo exigido en el ámbito profesional para el desempeño de una actividad o tarea, en 
tanto que satisface los objetivos de las organizaciones productivas. Constituye una guía para la evaluación de la competencia 
profesional conjuntamente con los elementos de competencia.

15. ITINERARIO FORMATIVO
El proyecto construido por cada persona, con la ayuda, si se precisa, de los servicios de orientación profesional, para adquirir, 
actualizar, completar y ampliar sus competencias a lo largo de su vida.

16. MARCO ESPAÑOL DE LAS CUALIFICACIONES
El instrumento, internacionalmente reconocido, que orienta la nivelación coherente de las titulaciones para su clasificación, 
relación y comparación y que sirve, asimismo, para facilitar la movilidad de las personas en el espacio europeo y en el merca-
do laboral internacional.
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17. MÓDULO PROFESIONAL ASOCIADO A ESTÁNDARES DE COMPETENCIA
La unidad coherente de formación cuya superación garantiza la consecución de las competencias asociadas.

18. MÓDULO PROFESIONAL NO ASOCIADO A ESTÁNDARES DE COMPETENCIA
La unidad coherente de formación, de carácter teórico o práctico, considerado imprescindible para la consecución de las com-
petencias profesionales previstas.

19. ORIENTACIÓN PROFESIONAL
El proceso de información y acompañamiento en la planificación personal del itinerario formativo y profesional en el marco del 
Sistema de Formación Profesional, que incluye, al menos, los siguientes ámbitos: posibilidades de formación profesional, elec-
ción de una profesión, perfeccionamiento, cambio de profesión, evolución del mercado laboral y oportunidades de empren-
dimiento, y desarrollo de habilidades para la gestión de la carrera profesional.

20. ORGANISMO EQUIPARADO
Entidad u organización, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que, no teniendo la condición de empresa, disponga al 
menos de un centro de trabajo en el que puedan desarrollarse, en las condiciones requeridas, actividades de formación tutor-
izada en el marco de las ofertas de formación profesional.

21. ORGANISMO INTERMEDIO
Toda entidad, asociación, federación, confederación, Cámara de Comercio, clúster, etc. que participe en el asesoramiento y 
apoyo a empresas para su participación en formación profesional, facilitando su contacto con administraciones y centros 
educativos.

22. PERSONA TRABAJADORA
Toda persona trabajadora por cuenta ajena, autónoma, socia trabajadora o en cooperativas. 

23. RESULTADO DEL APRENDIZAJE
Elemento básico del currículo que describe lo que se espera que un estudiante conozca, comprenda y sea capaz de hacer, aso-
ciado a un elemento de competencia y que orienta el resto de elementos curriculares, incluidos los criterios de evaluación que 
permitan constatar que el estudiante ha alcanzado el mismo.

24. DISEÑO UNIVERSAL PARA EL APRENDIZAJE (DUA)
Modelo de enseñanza para la educación inclusiva que reconoce la singularidad del aprendizaje de cada alumno y que 
promueve la accesibilidad de los procesos y entornos de enseñanza y aprendizaje, mediante un currículo flexible, ajustado a las 
necesidades y ritmos de aprendizaje de la diversidad del alumnado
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ANEXO II.
GLOSARIO TODO FP

ANEXO III. BIBLIOGRAFÍA Y 
LEGISLACIÓN MÁS RELEVANTE

Consulta en el siguiente enlace el glosario completo de Todo FP:

GLOSARIO TODO FP

Legislación de Formación Profesional

	» Departamento de Educación - Gobierno Vasco

	» Todo FP - Normativa

	» Inspección educativa – Gobierno Vasco. Formación profesional – exenciones, convalidaciones, 
equivalencias y homologaciones – curso 2025-2026.

https://todofp.es/comunes/glosario.html#ancla01-25
https://www.euskadi.eus/informacion/legislacion-de-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.todofp.es/comunidad-docente/normativa.html
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/hezkuntza_ikuskaritza_dok_lh/es_def/adjuntos/CONVALIDACIONES-25-26.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/hezkuntza_ikuskaritza_dok_lh/es_def/adjuntos/CONVALIDACIONES-25-26.pdf
https://todofp.es/comunes/glosario.html#ancla01-25
https://www.euskadi.eus/informacion/legislacion-de-formacion-profesional/web01-a2hlanhz/es/
https://www.todofp.es/comunidad-docente/normativa.html
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/hezkuntza_ikuskaritza_dok_lh/es_def/adjuntos/CONVALIDACIONES-25-26.pdf

